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TORRES CAICEDO FERNANDO SEBASTIAN 1552

1600441925001 FECHA:  

0984517541/ 0996558555/ 032886113 CONTACTO: 

Ubicación geográfica

Provincia: PASTAZA Cantón: PASTAZA Parroquia: 

PUYO

Dirección

Calle: 27 DE FEBRERO Intersección: SUCRE 

Referencia: A UNA CUADRA DE LA

CASA DE LA CULTURA

VIGENCIA:  

vicaladi_ec@yahoo.com  

sebasto1986@icloud.com   

I T 

E M
CPC DESCRIPCIÓN

UNIDAD DE 

MEDIDA
CANTIDAD V.UNITARIO V.TOTAL

1 162000011
Sal nitral, sal nitro o nitrato de potasio, KNO3, código 

alimenticio E-252; presentación en empaque de 1 kilo
u 10  $                           7,90  $                                    79,00 

2 162000013
Ajo en polvo desidratado; presentación en fundas de 

250 gramos
u 7  $                           3,75  $                                    26,25 

3 162000015
Cebolla en polvo deshidratado; presentación en fundas 

de 100 gramos
u 20  $                           4,75  $                                    95,00 

4 341503013
Funda de glutamato monosódico E-621; Formula 

molecular C5H8NNaO, polvo blanquesino, presentación 

de 1 kilo
u 12  $                           6,75  $                                    81,00 

5 162000011
Sorbato de potasio, E-202, grado alimenticio, polvo 

blanquesino, presentación fundas selladas de 1 kilo
u 9  $                           9,25  $                                    83,25 

6 239990311
Gelatina sin sabor comestible de origen animal, en polvo 

incoloro, translucido e insípido. Libre de grasa y 

colesterol; presentación en fundas de 1 kilo
u 2  $                        16,60  $                                    33,20 

7 2399909158
Saborizante de pollo en polvo para adicionar en 

embutidos, presentacion en fundas de 1 kilo
u 10  $                        21,80  $                                 218,00 

PROVEEDOR:  

RUC:     

TELÉFONO:  

DIRECCIÓN: 

29  DE MAYO DEL 2024

ÁREA  REQUIRENTE: DIRECCIÓN CEIPA

NÚMERO  DE  CERTIFICACIÓN  PRESUPUESTARIA: 157

O R D E N   D E   C O M P R A
Í N F I M A    C U A N T Í A

No. DE ORDEN DE COMPRA: BIEN 

OBJETO  DE  CONTRATACIÓN:  El  Contratista  se  obliga  con  la  Universidad Estatal Amazónica  a  suministrar,  instalar y  entregar  debidamente  

funcionando  los  bienes correspondiente al proceso  "ADQUISICIÓN DE MATERIAS PRIMAS ALIMENTARIAS, INSUMOS Y ADITIVOS PARA 

PROCESAMIENTO DE ALIMENTOS AGROINDUSTRIALES" a entera satisfacción de la Universidad Estatal Amazónica, conforme el siguiente detalle:

CORREO:  

PROFORMA  Nro.:

16 de mayo del 2024

TORRES CAICEDO FERNANDO

60 DIAS

FECHA:  

mailto:vicaladi_ec@yahoo.com
mailto:vicaladi_ec@yahoo.com


8 2399909158
Saborizante de mortadela en polvo para adicionar en 

embutidos, presentación en fundas de 1 kilo
u 10  $                        21,80  $                                 218,00 

9 2399909158
Saborizante de salchicha en polvo para adicionar en 

embutidos, presentación en fundas de 1 kilo
u 10  $                        21,80  $                                 218,00 

10 343200114
Colorante de achiote en polvo, presentación en fundas 

de 1 kilo 
u 10  $                        15,75  $                                 157,50 

11 229600014
Cuajo liquido, resultante del hongo Rhizomucor miehei, 

liquido amarillento, concentración mínima 1:10000; 

presentación de un litro
u 6  $                        35,00  $                                 210,00 

12 342401011
El cloruro de calcio o cloruro cálcico (CaCl2) dilución de 

32 a 35%, liquido, presentación de un litro.
u 4  $                        35,00  $                                 140,00 

13 341403211
Ácido cítrico anhidro USP, apariencia: cristales, pureza: 

99,5%, Fórmula química: C6H8O7, codigo alimencio 

E330; presentación de 1 kilo.
u 60  $                           2,00  $                                 120,00 

14 345400413
Fenolftaleína al 1% indicador para titulacion en analisis 

de acidez titulable: presentación en gotero de 100 

milímetro
u 10  $                        18,00  $                                 180,00 

15 342304111
Hidróxido de sodio al 0.1 N, usado para titulaciones 

ácido-base estándar: presentación de un litro 
u 5  $                        48,21  $                                 241,05 

16 363200011
Tripa natural de cerdo (deshidratada y tratada), 

presentación en madeja de 70 metros de largo calibre: 

rango 30 a 33
u 10  $                        35,50  $                                 355,00 

17 363200011
Tripa plástica semipermeable, muy fácil pelado, ideal 

para formar costra, presentación tubo de 30 metros 

minimo calibre: rango de 18 a 22
u 20  $                           8,50  $                                 170,00 

18 363200011
Tripa para mortadela con resistencia mecánica, permite 

ahumado, secado y sobre embutido, no se arruga, 

presentacón rollo de 500 metros calibre 70
u 2  $                        13,50  $                                    27,00 

19 244900927
Avena en hojuelas, presentación en fundas de 500 

gramos
u 9  $                           2,15  $                                    19,35 

20 232200111 Fécula de maíz, presentación en fundas de 400 gramos  u 5  $                           2,96  $                                    14,80 

21 235200011
Azucar de caña refinada, 99.5% de sacarosa, cristalina 

en polvo, para consumo humano; presentación en sacos 

de 50 kilos sellados con fundas de 1 kilo
cwt 14  $                        61,75  $                                 864,50 



22 162000011
Sal de mesa yodada para consumo humano; 

presentación en sacos de 50 kilos sellados con fundas de 

1 kilo
cwt 6  $                        71,50  $                                 429,00 

23 235200311
Azucar de caña refinada, 99.5% de sacarosa, cristalina 

en polvo, para consumo humano; presentación en 

fundas de 5 kilos 
u 4  $                           6,25  $                                    25,00 

24 216701011
Aceite de palma para cocina; presentación en envase de 

1.8 litros
u 2  $                           4,61  $                                      9,22 

25 11500011
Cebada perlada entera; presentación en fundas de 500 

gramos
u 25  $                           1,44  $                                    36,00 

26 234300115
Maní tostado pelado; presentación en fundas de 25 

libras
u 2  $                        46,00  $                                    92,00 

27 231100013
Harina de trigo fortificada para panificación; 

presentación en fundas de 10 Kilos
u 20  $                        10,10  $                                 202,00 

28 231100011
Harina de trigo fortificada para panificación; 

presentación en fundas de 1 Kilos
u 15  $                           2,90  $                                    43,50 

29 231200311
Harina de castilla; presentación en fundas de 400 

gramos
u 4  $                           2,90  $                                    11,60 

30 229600014

Fermento láctico termófilo (45 °C) liofilizado, apto para 

elaborar yogur. bacterias lácteas (L. bulgaricus y St. 

thermophilus), código (YF MILD 1.0 50 U FERMENTO 

YOGUR); presentación caja de 30 sobres 

u 5  $                      127,50  $                                 637,50 

31 162000011
Benzoato de sodio, E-211, grado Alimenticio, polvo 

blanquecino, fundas selladas de 1 kilo
u 10  $                           8,15  $                                    81,50 

32 342402311
Sulfito de sodio Na2SO3, aditivo de grado alimenticio, 

polvo blanquecino, presentación en fundas selladas de 1 

kilo
u 5  $                        46,00  $                                 230,00 

33 342404111
Bicarbonato de sodio, fórmula molecular (NaHCO₃), 

Masa molar: 4,007 g/mol, solido en polvo blanco; 

presentación en fundas selladas de 1 libra
u 10  $                           2,00  $                                    20,00 

34 16200211
Saborizante o condimento, orégano deshidratado en 

hoja; presentación en fundas de 250 gramos
u 10  $                           3,25  $                                    32,50 

35 16201311
Saborizante o condimento, clavo de olor seco; 

presentación en fundas de 50 gramos
u 10  $                           1,00  $                                    10,00 



36 162000011
Humo líquido, aderezo, sabor ahumado natural, liquido 

café obscuro; presentación 1 kilo
u 10  $                        26,00  $                                 260,00 

37 162000011 Nitrito sodico E250; presentación de 1 kilo u 10  $                           6,50  $                                    65,00 

38 162000011
Eritorbato de sodio (isoascorbato de sodio)  C6H7NAO6, 

formula alimenticia E316, presentación de un kilo  
u 10  $                        26,00  $                                 260,00 

39 232200111 Fecula de papa 100 % pura, presentacion de 1 kilo u 10  $                        18,40  $                                 184,00 

40 229600014

Cultivo láctico mixto tipo D apto para quesos semi 

maduros (Lactococcus lactis subsp. lactis, Lactococcus 

lactis subsp. cremoris, Lactis variant diacetylactis) o 

minimo (Lactococcus lactis subsp. lactis, Lactococcus 

lactis subsp. cremoris), tipo de cultivo: mesófilo (25-35 

°C) dosis mínima (10 CXU (100 L), Presentación: caja de 

12 a 30 sobres

u 1  $                      448,00  $                                 448,00 

 $                             6.627,72 

 $                                 994,16 

 $                             7.621,88 

ITEMS CON IVA 0%

ITEMS CON IVA 15%

IVA  15%

TOTAL

Nombre   y   cargo:

ING. ROMERO GUERRA DIANA PAULINA

TÉCNICO DOCENTE 

8m9mtGC6Ji

ADMINISTRADOR  DE  LA  ORDEN COMPRA

SUBTOTAL

Notas:

-      Según la naturaleza de la contratación, en  caso de requerirse, se puede incluir otras particularidades, para la correcta ejecución de la orden de compra.

-      Para el caso de obras se deberá  anexar los Análisis de Precios Unitarios  (APU´s)

-      Lo  no  contemplado  en  la  presente  orden  de  compra,  se  estará  a  las  disposiciones  de  la  Ley  Orgánica del   Sistema   Nacional   de   Contratación   

Pública,   su   Reglamento   General   de   aplicación,   y   demás normativa secundaria emitida para el efecto por parte del SERCOP.

La  administración  de  la  orden  de  compra,  estará  a  cargo  de: 

La   máxima   autoridad   o   su   delegado,   podrá   cambiar   de administrador    de    

la    orden    de    compra,    en    cualquier momento   durante   la   ejecución   del   

referido   instrumento, para     lo     cual     bastará     únicamente     la     notificación     

al contratista.

Quien   velará   por   el   cabal   y   oportuno cumplimiento   de   todas   y   cada   

una   de   las   obligaciones derivadas   de   la   Orden   de  Compra   y   verificará   

que   los bienes  adquiridos/ servicios contratados/ obras ejecutadas,    cumplan    

con    las    especificaciones    técnicas/ términos  de referencia establecidas  en  el 

objeto contractual.

Correo de contacto:

Teléfono de contacto:

La   Universidad Estatal Amazónica,   pagará   la   orden   de   compra   para   la 

“ADQUISICIÓN DE MATERIAS PRIMAS ALIMENTARIAS, INSUMOS Y ADITIVOS 

PARA PROCESAMIENTO DE ALIMENTOS AGROINDUSTRIALES” ,  una  vez  que  se

hayan  ejecutado  y  cumplido  con  todos  los  componentes  de los 

bienes, conforme     con     el    siguiente detalle:

VER ESPECIFICACIONES TECNICAS O TDR.

FORMA  DE  PAGO:

dp.romerog@uea.edu.ec

0961027463

mailto:dp.romerog@uea.edu.ec
mailto:dp.romerog@uea.edu.ec


OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

La Recepción de los bienes adquiridos/ servicios contratados/ obras ejecutadas, 

se realizará conforme lo dispuesto en el artículo 321 del Reglamento General a la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública

RECEPCIÓN:

Todas las comunicaciones entre las partes, relativas al objeto de esta 

contratación, sin excepción, serán formuladas por escrito y en idioma castellano. 

Las comunicaciones también podrán efectuarse a través de medios electrónicos.

COMUNICACIONES ENTRE LAS 

PARTES:

MULTAS:

De ser el caso, en esta Orden de compra se rendirá la garantía técnica, de 

conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública y su Reglamento General de aplicación.

La garantía técnica entregada, se devolverá de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 263 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública.

VER ESPECIFICACIONES TECNICAS O TDR.

GARANTÍA:

El lugar designado por entidad, a través del administrador de la presente orden 

de compra,  según las especificaciones técnicas y/o términos de referencia, que se 

agregan y forman parte integrante de esta orden de compra. 

El precio de la presente orden de compra, conforme lo señalado en la proforma 

presentada por el proveedor, incluye el transporte, ubicación y desembarque de 

los bienes/servicios en el lugar señalado por el administrador del contrato u 

orden de compra, para lo cual el proveedor deberá coordinar con éste la entrega 

recepción de los bienes/servicios, la entidad contratante no asignará en ningún 

caso a su personal para realizar las labores de embarque y desembarque de los 

bienes que deban ser entregados por el proveedor, debiendo obligatoriamente 

éste contar con el personal necesario para cumplir con su propósito. El 

administrador del contrato u orden de compra se reserva el derecho de no recibir 

los bienes / servicios en caso de que el proveedor no cumpla con esta condición.

LUGAR DE ENTREGA:

El plazo para la entrega de la totalidad de los bienes contratados, instalados, 

puestos en funcionamiento, así como la capacitación, de ser el caso a entera 

satisfacción de la contratante es de 15 días, contados a partir de la fecha de 

suscripción de la orden de compra. 

Dar cumplimiento cabal a lo establecido en los Términos de 

Referencia y/o Especificaciones Técnicas

Se aplicará la multa (en ningún caso será inferior al 1x1000), por cada día de 

retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales. Las multas se calcularán 

sobre el porcentaje de las obligaciones que se encuentren pendientes de 

ejecutarse.

La multa será descontada al momento de efectuarse el pago correspondiente al 

contratista.

* Términos de referencia y/o especificaciones técnicas de la contratante.

* La garantía técnica presentada por el contratista. (De ser el caso).

* Las certificaciones de la (dependencia a la que le corresponde certificar), que 

acrediten la existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, 

para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la orden de compra.

* Proforma.

DOCUMENTOS HABILITANTES:

PLAZO DE EJECUCIÓN:



TORRES CAICEDO FERNANDO SEBASTIAN, con RUC 1600441925001, certifica 

e informa que el bien cumplirá con las especificaciones descritas en la proforma 

aceptada por la Universidad Estatal Amazónica la misma que forma parte 

integrante de esta orden de compra y garantiza su calidad.

Esta Orden de Compra es intransferible y obliga únicamente a quien se le otorga; 

quien asume todas las responsabilidades que pueden sobrevenir, en caso de 

utilización indebida por parte de otras personas.

La Universidad Estatal Amazónica podrá dar por terminada la orden de compra 

de conformidad con lo determinado el artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública.

Esta Orden de Compra no surtirá ningún efecto si la misma no se encuentra 

firmada por la máxima autoridad o su delegado y si no se cuenta con la 

certificación presupuestaria sobre la existencia actual y futura de fondos.

El proveedor seleccionado DECLARA LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN 

CONSIGNADA POR ÉSTE, ASÍ COMO EL CONOCIMIENTO PLENO Y ACEPTACIÓN 

TOTAL DEL PROCEDIMIENTO REALIZADO POR PARTE DE LA ENTIDAD 

CONTRATANTE. 

El Contratista, declara que no se encuentra inmersa en las causales de 

inhabilidades generales o especiales señaladas en los artículos 62 y 63 de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública LOSNCP y 110 y 111 del 

Reglamento General de la LOSNCP. 

El contratista debe contar con o disponer de todos los permisos y autorizaciones 

que le habiliten para el ejercicio de su actividad, especialmente, pero sin limitarse 

al cumplimiento de legislación ambiental, seguridad industrial y salud 

ocupacional, legislación laboral, y aquellos términos o condiciones adicionales 

que se hayan establecidos en la orden de compra. 

El contratista se comprometerá a no contratar a personas menores de edad para 

realizar actividad alguna durante la ejecución contractual; y que, en caso de que 

las autoridades del ramo determinaren o descubrieren tal práctica, se someterá y 

aceptará las sanciones que de aquella puedan derivarse, incluso la terminación 

unilateral y anticipada de la orden de compra, con las consecuencias legales y 

reglamentarias pertinentes. 

Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y aceptan el 

texto íntegro de lo expuesto en la orden de compra de ínfima cuantía.

BASE LEGAL

Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de forma directa con un proveedor seleccionado por la entidad contratante, sin que sea necesario 

que este habilitado en el Registro Único de Proveedores. (…)” 

El artículo 71 de la LOSNCP, preceptúa: 

“Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al cronograma valorado, así como por incumplimientos de 

las demás obligaciones contractuales, las que se determinarán por cada día de retardo; las multas se calcularán sobre el porcentaje de las obligaciones que se 

encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el contrato.

En todos los casos, las multas serán impuestas por el administrador del contrato, y el fiscalizador, si lo hubiere, el o los cuales establecerán el 

incumplimiento, fechas y montos.

Las multas impuestas al contratista pueden ser impugnadas en sede administrativa, a través de los respectivos recursos, o en sede judicial o arbitral.”

El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, prevé: 

“Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos:

1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, exceptuando los de consultoría, cuya cuantía sea inferior a 

multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico;

2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, exceptuando los de consultoría, que no consten en el catálogo 

electrónico y cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico; y,

3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción, remodelación, adecuación, mantenimiento o mejora 

de una construcción o infraestructura existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del 

Estado del correspondiente ejercicio económico. Para estos casos, no podrá considerarse en forma individual cada intervención, sino que la cuantía se 

calculará en función de todas las actividades que deban realizarse en el ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. En el caso de 

que el objeto de la contratación no sea el señalado en este numeral, se aplicará el procedimiento de menor cuantía.

ACEPTACIÓN:



DR. MANOSALVAS VACA CARLOS ANÍBAL 

VICERRECTOR ADMINISTRATIVO

TORRES CAICEDO FERNANDO SEBASTIAN

1600441925001

 DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD CONTRATISTA
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